
 

 

 

 

•Nombre del alumno: Edgar Yael de la Cruz Gómez. 

•Medicina veterinaria y zootecnia. 

•Docente: M.V.Z Sandra Edith moreno López  

•Materia: ETICA Y BOIETICA 
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•Unidad 2 

•8vo Cuatrimestre. 
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TEORIA ZOOCENTRICA Y BIOCENTRICA. 

•TOM REGAN: 

Tom Regan fue un filósofo moral y defensor de los derechos de los animales. Sus 

principales aportaciones en relación a los animales son: 

•Derechos de los animales: Argumentó que los animales tienen derechos inherentes 

basados en su valor intrínseco como seres sintientes.  

•Consideración de intereses: Defendió que los intereses de los animales tienen el 

mismo valor moral que los intereses de los humanos, los animales merecen ser 

tratados con respeto y consideración, y que no deben ser utilizados como objetos de 

experimentación, entretenimiento o consumo humano. 

•Crítica al enfoque utilitarista: Criticó el enfoque utilitarista de la ética animal, que 

considera el sufrimiento y el placer como criterios para determinar la moralidad de 

nuestras acciones hacia los animales. En cambio, argumentó que los derechos de los 

animales no deben ser sacrificados en beneficio de los intereses humanos, incluso si 

esto resultara en un mayor bienestar general. 

•Derechos individuales y no discriminación: Defendió que todos los individuos que 

tengan la capacidad de experimentar sufrimiento y disfrute tienen derechos morales, 

independientemente de su especie, raza o inteligencia. Esto implica que los animales 

merecen ser tratados con igual consideración y no deben ser discriminados en función 

de su utilidad para los seres humanos. 

Las aportaciones de Tom Regan han sido fundamentales para el desarrollo del 

movimiento de derechos de los animales y han influido en la forma en que se 

comprende y se aborda la ética en relación a los animales en la actualidad. 

•PETER SIGER  

Peter Singer es un filósofo moral y bioético conocido por su trabajo en el campo de los 

derechos de los animales y la ética animal. Una de sus principales contribuciones es 

su defensa de la liberación animal, que busca eliminar la explotación y el sufrimiento 

de los animales. 

•Igual consideración de intereses: El argumenta que los intereses de los animales 

merecen ser considerados de la misma manera que los intereses de los seres 

humanos. Esto significa que los animales tienen derecho a no sufrir y a tener una vida 

libre de explotación y crueldad. 

•Crítica al especismo: Critica la idea de que los seres humanos tienen un valor 

intrínseco y superior al de los animales solo por pertenecer a nuestra especie. Según 

él, el especismo es una forma de discriminación injusta y sostiene que debemos tratar 

a los animales en base a sus capacidades y sufrimiento, no a su pertenencia a una 

especie en particular. 

•Ética basada en la capacidad de sufrir: Argumenta que la capacidad de sufrir es la 

característica moralmente relevante para determinar cómo debemos tratar a los seres 

vivos. Según él, los animales sienten dolor y placer de manera similar a los seres 

humanos, por lo que debemos evitar causarles sufrimiento innecesario y tratar de 

minimizar su sufrimiento siempre que sea posible. 

 



 

 

•PAUL W TAYLOR  

Paul W. Taylor fue un filósofo ambiental y bioético conocido por su trabajo en el campo 

del biocentrismo.  

“El biocentrismo es una teoría ética que dice que todos los seres vivos tienen un valor 

intrínseco y merecen ser respetados y considerados en sí mismos, no solo en función 

de su utilidad para los seres humanos.” 

•Valor intrínseco de los seres vivos: Argumentó que todos los organismos vivos, desde 

las plantas y los animales hasta los ecosistemas completos, tienen un valor intrínseco 

en sí mismos. Esto significa que merecen consideración moral y respeto, 

independientemente de su utilidad o beneficio para los seres humanos. 

•Respeto por la integridad biológica: Defendió que los seres vivos tienen derecho a 

tener una vida y un desarrollo natural, sin ser interferidos o dañados de manera 

irresponsable por los seres humanos. Esto implica que debemos evitar la destrucción 

de hábitats naturales, la extinción de especies y cualquier forma de explotación o 

maltrato hacia los seres vivos. 

•El concepto de “vida buena”: Argumentó que cada especie tiene una forma de vida 

propia y un “patrón de vida” que debe ser respetado y protegido. Esto implica que 

debemos esforzarnos por permitir que cada especie florezca y alcance su máximo 

potencial en su hábitat natural. 

El biocentrismo de Paul W. Taylor ha influido en el desarrollo de la ética ambiental y ha 

ayudado a cambiar la forma en que se entiende y valora la naturaleza y los seres 

vivos. Su enfoque destaca la importancia de considerar la totalidad de la vida en 

nuestras decisiones éticas y promueve una mayor responsabilidad y respeto hacia el 

mundo natural. 

•COMPARACIÓN ENTRE ESTAS TEORIAS. 

 Son filósofos que han realizado importantes contribuciones en el campo de la ética 

animal y los derechos de los animales las teorías de todos estos personajes buscaban 

un fin en común, ayudar a los animales en cuento a los buenos tratos y que se les dirá 

una vida libre de maltrato ya que en esos tiempos los animales se les consideraban 

objetos y solo se usaban para uso o consumo y con esto muchas granjas o empresas 

tenían en mal estado a estos animales.  

Sus objetivos de ellos era poder hacer tomar conciencia que estos animales también 

sentían lo que es el dolor y por ello se lucho por tratos dignos, con esto lograron 

emplear que los animales tienen derecho a  buenos tratos. 

Incluso gracias a ellos muchos tomaron la iniciativa de hacer movimientos para el 

vaginismos ya que cada filósofo ha dejado una marca importante en el campo de la 

ética animal y ha influido en el desarrollo del movimiento de derechos de los animales.  
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